
 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

  
Octubre nueve de dos mil veintitrés. 

              

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante 
Cesionario 

: CORPORACIÓN ACTUAR FAMIEMPRESAS 
FONDO DE GARANTIAS DEL CAFÉ S.A. 

Demandado : MIGUEL ANGEL NOREÑA CIFUENTES 

Radicación : 631904089002 2018 00188-00   

Sustanciación : 0329 

 
Teniendo en cuenta que Carolina Vallejo Flórez en calidad de representante 

legal del Fondo de Garantías del Café S.A., manifiesta otorgarle poder amplio 

y suficiente al abogado Yamid Bayona Tarazona, para asumir su 

representación en el proceso de la referencia, procede el despacho a 

reconocer personería amplia y suficiente al profesional del derecho YAMID 

BAYONA TARAZONA, para actuar dentro de las presentes diligencias y en los 

términos del poder a él conferido.   

 

NOTIFIQUESE 

 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

Jueza 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 
10 DE OCTUBRE DE 2023 
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